
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00001-00 

 

En atención a la sustitución de poder allegada2, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, como apoderado sustituto 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido [Ind. Exp. Electrónico - 

05Sustituciondepoder]. Téngase en cuenta que quien sustituye el poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con 

lo cual quedará revocada la sustitución (artículo 75 del C.G.P.). 

 

Infórmese el canal digital (correo electrónico) reportado por el apoderado de la parte actora en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA), desde el cual se deben originar todas las actuaciones 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 523b139982bf1dd54d7334543b0f268da39144c778b5405938e15f3f9aec8205 

Documento generado en 13/11/2020 12:46:44 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 077 de 17 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico - 05Sustituciondepoder.  


